
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Enajenación parcela polígono industrial Campo Arañuelo.
 
 
La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en sesión de fecha 3 de diciembre de 2024,
ha acordado iniciar el procedimiento de enajenación de una parcela en el Polígono Industrial
“Campo Arañuelo”, de 1.874 m2 de superficie, ubicada en la C/. Canteros, n.º 3, del Polígono
Industrial “Campo Arañuelo”, Rfa. Catastral 0619801TK8201N0001TZ.
 

 
Navalmoral de la Mata, 4 de diciembre de 2024

Enrique Hueso Retamosa
ALCALDE-PRESIDENTE
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Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata

A N U N C I O  

Por  la  Junta  de Gobierno Local  de  este  Ayuntamiento,  en sesión  de fecha  2  de 
diciembre  de  2024,  han  sido  aprobados  los  Pliegos  de  Prescripciones  Técnicas  y  de 
Condiciones Económico-Administrativas, para la enajenación de una parcela en el Polígono 
Industrial “Campo Arañuelo”, de 1.874 m2 de superficie,  ubicada en la C/ Canteros, nº 3, 
Rfa. Catastral  0619801TK8201N0001TZ, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Navalmoral de la Mata, al Tomo 1.166, Libro 245, Folio 199, Finca 20.879; 
mediante procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, un único criterio de 
adjudicación al precio más alto (subasta pública).

Se publica en el  Boletín Oficial  de la Provincia  de Cáceres,  en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público y en el Perfil  del Contratante de este Ayuntamiento,  por 
plazo de 15 días naturales, el anuncio de licitación de la enajenación del bien citado, para 
seleccionar al comprador del mismo, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 222/2024.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: contrato privado.
b) Descripción  del  objeto:  enajenación  de  parcela  en  el  Polígono  Industrial  “Campo 

Arañuelo”, C/ Canteros nº 3.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de ejecución: Navalmoral de la Mata.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Único criterio de adjudicación al precio más alto.

4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 22.464,00 €

5. Garantías.  
Provisional: No procede
Definitiva (%): 5 % del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.
b) Domicilio: Plaza de España, 1
c) Localidad y código postal: Navalmoral de la Mata. 10300.
d) Teléfono: 927-530104
e) Telefax: 927-535360

Plaza de España, 1  ■  Teléfonos: 927 53 01 00 – 927 53 01 04 – 927 53 08 04  ■   Fax: 927 53 53 60  ■  10300 NAVALMORAL DE LA MATA ( Cáceres)
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Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata

f) Correo electrónico: técnico_ag@aytonavalmoral.es  
g) Página web: https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/contractor-profile-list  

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: todos los relacionados en la cláusula séptima del Pliego de condiciones 
económico-administrativas.

8. Presentación de las ofertas.
Las proposiciones se presentarán de forma electrónica y se realizará a través de perfil 

del contratante  del  Ayuntamiento de Navalmoral  de la Mata,  alojado en la plataforma de 
contratación  del  Sector  público,  en  el  plazo  de  siete  días  hábiles,  a  contar  desde  la 
publicación. 

También  será  admitida  la  presentación  de  proposiciones  en  el  Registro  municipal 
ubicado en la Plaza de España nº 1 C.P. 10300, del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata 
en el plazo de siete días hábiles, a contar desde la publicación en el perfil del contratante, de  
lunes a viernes de 9 a 14 horas. Si el último día del plazo fuese sábado o domingo, el plazo 
concluirá el siguiente día hábil.

La documentación a presentar será la relacionada en la cláusula décima del Pliego de 
condiciones económico-administrativas.
  

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.
b) Domicilio: Plaza de España, 1
c) Localidad: Navalmoral de la Mata.
d) Fecha: La fecha de apertura de ofertas se publicará en el Perfil del Contratante alojado en 
la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público,  con  una  antelación  mínima  de  48 
horas.tras la finalización del plazo de presentación de las proposiciones.

10. Otras informaciones.
- Modelo de declaración responsable: Conforme al descrito en el Anexo II al Pliego de 
condiciones económico-administrativas
- Modelo de proposición económica:  Conforme al descrito  en el  Anexo I  al  Pliego de 
condiciones económico-administrativas

11. Gastos de anuncios: serán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Comunidades Europeas.  (No 
procede).

Navalmoral de la Mata, a la fecha de su firma electrónica. 
El Alcalde, 

Enrique Hueso Retamosa.

Plaza de España, 1  ■  Teléfonos: 927 53 01 00 – 927 53 01 04 – 927 53 08 04  ■   Fax: 927 53 53 60  ■  10300 NAVALMORAL DE LA MATA ( Cáceres)

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
KY

G
4N

PQ
M

XK
XE

XN
JP

K5
R

P5
D

C
C

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
yt

on
av

al
m

or
al

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
64

15
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 12 de diciembre de 2024

N.º 0239

Pág. 26887


		2024-12-11T13:08:34+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




